
haberse podido realizar la misma tras dos intentos por causas no imputables a la Administración, al representante

del obligado tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Exigencia de reducción practicada (SA1104024E)

REPRESENTANTE: MARÍA VICTORIA AGUILERA GARCÍA N.I.F.: 45273444Z

Se le cita mediante el presente anuncio para que comparezca, por si o por medio de representante debidamente

autorizado, en las oficinas del Servicio de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita en Avda.

de la Marina Española. Cargadero del Mineral, 25), para ser notificado en el plazo de quince días naturales contados

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida

a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al fecto.

Melilla, a 21 de diciembre de 2011.

El Jefe de Inspección de Tributos. Pedro F. Vázquez Marfil.
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